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Información del titular de la cuenta vista
RUT Pagador titular Apellido Paterno Apellido Materno Nombres

Nombre del Banco Sucursal Numero de la cuenta Día de cargo solicitado

El presente mandato afecta a la póliza de seguros y renovaciones celebradas con la compañía durante la vigencia de
ésta, y autoriza a que las primas de dicha póliza se pague mediante la modalidad de PAC, es decir, autorización de
descuento en cuenta vista bancaria. El monto de la prima, su forma y modalidad de pago, se encuentran
especificados en las condiciones particulares de la póliza.

a) La vigencia de este mandato se considerará como indefinida, salvo que caduque el contrato entre el Banco y
MetLife, sea por anulación de la póliza por parte del contratante o por parte de MetLife.

b) Este mandato no tendrá límite de pago, ya que el contratante está facultado para disminuir o aumentar el capital
asegurado, provocando la disminución o el aumento, respectivamente, de la prima asociada al seguro antes
individualizado.

El Banco antes individualizado efectuará el cargo el día 8, 13 ó 20 de cada mes, o en el día hábil bancario
inmediatamente siguiente, si aquel no lo fuera. Asimismo, dicho Banco estará facultado a su exclusiva determinación,
para que - en el caso de no existir disponibilidad de fondos en las fechas antes indicadas, o por procesos internos de
las partes involucradas que retrasen los cargos - lo efectúe en una fecha posterior a las antes mencionadas.

NUMERO DE PÓLIZA:

Mediante el presente, el titular de la cuenta autoriza a la institución bancaria antes mencionada a cargar en la Cuenta
Vista recién individualizada el monto de la prima correspondiente a la póliza de seguro arriba indicada. Queda
convenido que:

1. MetLife enviará mensualmente - en una fecha previa al vencimiento del pago de la prima – al Banco antes
individualizado, un “recordatorio de pago”, con el objeto de que dicha entidad bancaria proceda al cargo en la cuenta
vista antes señalada, del monto correspondiente a la prima asociada a la póliza mencionada.

2. Para todos los efectos, MetLife no asumirá responsabilidad alguna en caso que el Banco individualizado no
pudiese efectuar el cargo al que se refiere el número anterior, sea por falta de fondos disponibles en la cuenta vista
señalada para tales efectos o por otro motivo.

3. Encontrándose vigente el presente Mandato, el titular de la cuenta vista renuncia a cualquier requisito de aviso de
prima vencida. Para todos los efectos, el “recordatorio de pago” constituirá recibo de pago de prima. En todo caso, la
suscripción de este Mandato no modificará de manera alguna las disposiciones de la póliza relativa a la terminación
del seguro por falta de pago de la prima vencida.

4. Tratándose de una póliza pendiente de emisión, el presente Mandato comenzará a regir y las primas se
considerarán en depósito sólo una vez que la póliza haya sido emitida.

5. En caso que, en definitiva, la póliza no fuera aceptada por MetLife, ésta deberá reembolsar al titular de la cuenta
vista la totalidad de los montos cargados en ésta por concepto de prima durante la vigencia del presente Mandato.

6. Se deja constancia que el presente Mandato no incluye abono o préstamo sobre los valores de la póliza, o pago de
interés sobre los mismos. Dichos intereses, en caso de existir, deberán ser pagados anualmente en el aniversario de
la póliza.

7. Se deja constancia que la totalidad de los impuestos asociados al presente Mandato serán de cargo del suscrito.
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1. Autorizo a ____________ (BANCO) a cargar en la cuenta vista antes individualizada el monto correspondiente a la
prima del seguro contratado con MetLife, siempre que en dicha cuenta vista existan fondos suficientes para cubrir
dicho monto, incluidos los de la Línea de Crédito asociada, si la hubiere. Queda establecido que MetLife enviará cada
mes - en una fecha previa al vencimiento del pago de la prima – al Banco antes individualizado, un “recordatorio de
pago”, con el objeto de que dicha entidad bancaria proceda al cargo en la cuenta vista antes señalada, el monto
correspondiente a la prima de la póliza mencionada.

2. Asimismo, queda establecido que, si cualesquiera de las primas no fuesen pagadas con o sin causa, o ya fuera
intencional o inadvertidamente, el Banco quedará liberado de toda responsabilidad, aun cuando ello resulte en la
caducidad del Seguro.

__________________________________________
Firma del titular o los titulares de la Cuenta Vista

__________________________
Fecha

Al Banco: _________________________________________________________________________________

En consideración de su oferta de este servicio solicitado por su cliente, esta Compañía conviene en:

1. Indemnizar al Banco y liberarlo de toda responsabilidad, por cualquier perdida que éste pueda sufrir a
consecuencia del servicio de pago de las primas asociadas a la póliza antes individualizada a través del cargo en la
Cuenta Vista autorizada por su cliente mediante la firma de este Mandato.

2. En indemnizar al Banco por cualquier pérdida o perjuicio para la eventualidad que cualesquiera de las primas
asociadas a la póliza de seguros antes individualizada no fueran pagadas, sin importar la causa, y ya sea que ocurra
de manera intencional o inadvertidamente.

3. En defender a costa y a expensas de MetLife, cualquier acción legal que su cliente y otras personas entablen en
razón de las operaciones efectuadas o que de cualquier manera surja como motivo de la participación del Banco en
virtud del presente Mandato. Con todo, el Banco se reserva el derecho de nombrar a sus propios abogados
cualquiera sea el litigio de que se trate.

__________________________
José Krebs Labarca

Apoderado Legal


